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ALGUNAS IDEAS SOBRE "r,A · CREACION DE LA ESCALA 

DE OBSERVADORES. 

. LXI proxiu;¡;;, ;¡;¡rd:rad.a en vigor de la Ley de Funcionari
C-8, c.on la crei.uc:'l.Ón. de las escalas correspondientes a ca
da Cuerp<'> ~ nos h;,cei pensar que es hora de que se d& una -
solución de:finitiva ~ la situación administrativa del per 
s ona.l del S.M.N. <p.~.e procede de la desaparecida Direecióñ 
General de Protecc·~6n de Vuelo. 

La nueva Ley dice en .att ·l'itulo I.- Art.- 61:1 l. Los Mi 
nii•·iT·os podrán autorizar la contratación de personal para 
la :.'<i.11.i.lización de ~studios, proyectos, dict&menes y otras 
nrr, rotacic;1.es. 
~. El objeto de lo~ contratados habr& de ser: 

a) La :;.::•ealización de trab&jos espec!:Cicos, concretos y 
de carácter extraordinario o de urgencia. 

b) La colaboración temperal en las tareas de la respec 
tiva dependencia administrativa en consideración del volÜ 
men de la gestión encomendada al Ministerio, Centro o De= 
pendencia, cuando por exigencias y circunstancias especia 
les de la :función no puedan ser atendidas adecuadamente = 
p<: ::i' los :funcionarios de carrera de que disponga el Orga-
:-:_~{¿¡mo. 

Como es sabido &ate personal (Observadores) lleva a 
cabo una serie de misiones profesionales a ellos encomen
dadas, no con carácter extraordinario sino constantes, pu 
diendo citarse que es el "caballo de batalla" del S.M.N.
sin que hasta la Cacha se le incluyese en la Reglamenta-
ción del Servicio. 

Ahora cabe preguntarse: ¿Este personal que lleva t~ 
tos años de servicio es o no necesario al S.M.N.? La expe 
riencia nos demuestra que sin ¡1, poca eficacia tendría ::
todo lo que hiciese el Servicio en su labor cotidiana. -
¿Puede suplirse este personal por :funcionarios de carre-
ra? Nos encontramos con una serie de circunstancias de t,2_ 
dos conocidas, e incluso la escala. que podría hacerlo la 
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conveniente de tener un tanto por ciento muy elevado de -
personal f'e•enino, poco apto para prestar servicios en Ae
ropuertos y Centros de In:formación en vuelo. 

La nuev·a Ley nos recuerda que al Servicio le :faltan 
las escalas Auxiliar y Subalterna y que bien podría darse 
entrada en ellas al personal que lleva tantos años haci,n
dose acreedores a una situación de sosiego y tranquilidad. 

Jos' Recachu !l'.!!rnánd.ez • 
OBSERVADOR de La Coruña . 

Remitido por ·la Oficina Meteorológica del Aeropuerto 
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